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SEÑORES JUECES DE LA CORTE NACIONAL, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO:

AMPARO ELVIA MARÍA CEDEÑO ZAMBRANO, con relación al Expediente signado con el No 279-
2011-FM, ante Ustedes respetuosamente comparezco yen atención alo previsto en los Arts 94 y
437 de la Constitución de la República, formulo la presente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PR0TECC,0,yLPara ante 'a Corte Constitucional, del Auto Resolutorio dictado por esta Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Nacional, dictado con fecha 25 de abril del 2012 a las
12h09 yresuelta el pedido de ampliación el 31 de mayo del 2012, las 10h05:

REQUISITOS DE LA PRESENTE ACCIÓN, SEGÚN ART. 61 DE LA LEY ORGÁNICA DE GARANTÍAS
JURISDICCIONALES Y CONSTROL CONSTITUCIONAL:

\¿ 1.- La calidad en la que comparece la persona accionante:

La compareciente AMPARO ELVIA MARÍA CEDEÑO ZAMBRANO, lo hago por mis propios y
personales derechos;

2.- Constancia de que la sentencia oauto está ejecutoriado:

De las copia certificadas que se adjuntan se desprende que la sentencia dictada por la Corte
Nacional de Justicia, Tribunal de Conjueces de lo Contencioso Administrativo se en encuentra
ejecutoriada.

3, Demostración de haber agotado los recursos ordinarios yextraordinarios, salvo que sean
ineficaces oque la falta de interposición de estos recursos no fuera atribulóle ala negligencia
del titular delderecho Constitucional vulnerado:

En su debida oportunidad se han propuesto los recursos previstos en la Ley, siendo el Recurso de
Casación el último ydefinitivo que se ha propuesto en su debido momento.

4, Señalamiento de la Judicatura, Sala oTribunal del que emana la decisión violatoria del
derecho constitucional:

La Sala de donde emana la decisión violatoria del derecho constitucional es el Tribunal de
Conjueces de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Nacional de Justicia.

5.- Identificación precisa del derecho constitucional violado en la decisión judicial:
ANTECEDENTES:

La acción extraordinaria de protección tiene por objeto la protección de los derechos
constitucionales ydebido proceso en sentencias, autos definitivos, resoluciones con fuerza de
sentenca, en los que se hayan violado por acción u omisión derechos reconocidos en l
Constitución.
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He presentado demanda administrativa en contra del Econ. Carlos Javier Navas Villalba ydel
ingeniero José Félix Veliz Briones, en sus calidades de Jefe de Recursos Humanos yRector de la
Universidad Técnica de Manabí, este último además como Presidente del Honorable Consejo
Universitario de dicha universidad, toda vez que fui destituida de mis funciones que venia
cumpliendo en la Facultad de Ciencias Matemáticas, por supuestos actos de corrupción; para este
efecto se forjan denuncias de cobros indebidos, para luego sin seguir el trámite legal pertinente
proceder asancionarme ydestituirme, dejándome en absoluta indefensión ycausándome un
grave perjuicio moral yeconómico.

«La naturaleza extraordinaria eeste recurso obliga asu procedencia se dé exclusivamente cuando
han agotado los medios procesales de impugnación, lo cual coloca ala acción extraord.nana de
protección como una medida excepcional aser invocada exclusivamente ante el agotamiento de a
vía jurisdiccional en todas sus fase:; solo ahí intervendrá la Corte Constrtucional yexclusivamente
respecto a una resolución definitiva en donde se hayan violado derechos constitucionales o
normas de. debido proceso, situación parecida a«o que acontece en e. Sistema ^™™£
Derechos Humanos", (sentencia de .a Corte Constitucional No. 003-09-SEP-CC, caso No 0064-08-
EP de 14 de mayo del 2009, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 602 de 1de junio
del 2009, pag.72).

La acción extraordinaria de protección procede exclusivamente en contra de sentencias oautos en
firme o ejecutoriados, y en esencia, la Corte, una vez superado el primer presupuesto e
procedibilidad, puede pronunciarse únicamente respecto ados cuestiones principales que son: l.
La vulneración de derechos fundamentales; y, 2.-Violaciones al debido proceso.- La naturaleza de
la acción extraordinaria de protección persigue, entonces, que la vulneración a derechos
constitucionales ola violación de normas del debido proceso no queden en la impunidad, por lo
qUe asumiendo e. espíritu garantista de la Constitución de .a República se penrnte que fes
sentencias, autos yresoluciones firmes oejecutoriadas, puedan ser objeto de revis.on por parte
del más alto órgano de control de constitucionalidad en el país, como en efecto es la Corte
Constitucional; de ahí que la natura.eza de la acción extraordinaria de protección no es la de una
«cuarta instancia", es decir, apartir de ella no se puede pretender el análisis de asun os de me
legalidad que son de competencia exclusivamente de la justicia ordinaria.- En virtud de ello, a
Corte Constitucional no puede entrar aanalizar, menos aun reso.ver, cuestiones em.nentemente
legales. El objeto del análisis debe estar dirigido directamente ala presunta v.olac,on de derechos
constitucionales y normas del debidoproceso.

DERECHOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS

Con estos parámetros recogidos de la Jurisprudencia de la Corte Constitucional, es importante
acerque en e. proceso administrativo mediante el cual se depuso **£™<£

compareciente, no se observaron las normas previstas en el Art. 45 de la LOSCCA yArt.78 y
iguientes de su reglamento, por «o que se vio.aron además los principios Constitucionalesm«

debido proceso previstos en el Art. 76, numerales 1, 2, 3, 4, 6y7; pues n, siquiera fueron
reconocidas las firmas yrúbricas de los presuntos denunciantes, ni tampoco se me permitió
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.observancia de los precedentes establecidos por ,a Corte Constitucional vsentenciar sobre e,
asunto de relevancia puesto aconsideracon.

i¡ont- rif. ia corte Constitucional, determinaráconsecuentemente, a, sentenciar la Sala «^£££££1Contándose Adn,lnls«ra««.
que en =1 auto resolutorio dictado por el Tribuna. *="*"«* con.sul.nte se
«»«** *toiMderecho\co:Tc,o;lmo ^--*»í—»wocar ia

Mis nodaciones en ,a Cor,. Constitución* recibir* en ,a Casilla a**.*' NO.USX
Des,8no como mi .bogado Defensor a, Or. Oanilo Ma*J^^^^
expresamente faculto yautorizo para que me represente dentro
Protección.

Firmo conjuntamente con mi Abogado Defensor.

original ycuatro fojas anexas.- Certifico.

Dra. fashira Njaranjcjf S¡ mchez
SECRETARIA RELATORA
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